
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 05001 31 03 013-2015-00066-00 

Demandante FONDO DE EMPLEADOS DEL ICA Y CORPOICA - 

CORVEICA 

Demandado NICOLAS BARLAAM VELEZ ARANGO 

Asunto Personería- resuelve solicitud 

Auto S  2399V (1701)                                                   3 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del proceso, se reconoce 

personería para actuar en representación del demandado NICOLAS BARLAAM 

VELEZ ARANGO. al abogado DANIEL RAFAEL CONTRERAS MARTINEZ con 

T.P.218.479 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

conferido.  

 

De otro lado, respecto de las observaciones allegadas por el apoderado judicial 

de la parte demandada, considera esta Judicatura que las mismas no podrán 

ser tenidas en cuenta, toda vez que dichas observaciones no son realizadas al 

avalúo que se le dio traslado mediante auto 1358 del 18 de junio de la presente 

anualidad por valor de $183.021.380.oo, sino al avalúo presentado en el año 2017 

y al que se le dio traslado mediante auto del 12 de septiembre de 2017 por valor 

de $103.118.400.oo. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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